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RESPUESTA: 

 
En relación con la información interesada, se señala que desde hace seis años -

fecha en la que se denunció la desaparición del Sr. Lázaro- la Embajada de España en 

Bogotá mantiene contacto con la Dirección Antisecuestros y Extorsión-GAULA, grupo 
de la Policía Nacional colombiana especializado en la lucha antisecuestros, actos de 

extorsión o violación de Derechos Humanos. Se dio a su vez parte a la Secretaría de 
Estado de Seguridad y a Interpol. 

 
Gracias a la labor del Cónsul General en Cartagena de Indias y del Consejero de 

Interior, se envió una unidad de expertos de la Policía Nacional española para que 
continuaran las investigaciones, sin que se hallaran novedades. 

 

Desde el primer momento ha habido contacto permanente entre la Embajada de 
España en Colombia y las autoridades policiales locales, la Fiscalía y el Ministerio de 

Interior de España. La Embajada de España se ha coordinado a su vez con el Consulado 
en Cartagena de Indias y con el de Bogotá. 

 
El Consulado General en Cartagena se ha mantenido en contacto vía telefónica y 

por correo electrónico con la familia que ha estado al corriente de las gestiones que han 
tenido lugar conociendo así de primera mano las novedades del caso.  

 

En el año 2019, a petición de la madre del desparecido, se consiguió recuperar 
las fotografías y otros enseres personales de Borja Lázaro. La desaparición de Borja 

Lázaro sigue siendo de máximo interés para este Departamento.  
 

El Gobierno se apoya en su red de Consulados, Embajadas y Consejerías y 
Agregadurías de Interior, que se encargan de realizar el seguimiento de las 

investigaciones de los casos de desaparición en el exterior, en coordinación con las 



  

 

 

 

   

 

 

autoridades locales y con los servicios centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores, 

Unión Europea y de Cooperación.  
 

Por otro lado, cabe indicar que el 4 de marzo de 2019 se promulgó la Instrucción 
3/2019 de Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se aprobaba el Protocolo de 

Actuación para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ante Casos de Personas 
Desaparecidas. El mismo establece que “…en el supuesto de que la desaparición de una 

persona pueda traer implicaciones más allá de nuestras fronteras, bien porque haya 
desaparecido en el extranjero; bien porque lo hay hecho en territorio nacional pero haya 
podido ser desplazada al exterior; o bien dependiendo del lugar donde se ha producido 

la desaparición (costas, etc…), se establecerán contactos con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, INTERPOL y Oficina SIRENE, así como con las Consejerías y 

Agregadurías de Interior del país correspondiente, siempre que se considere necesaria 
dicha comunicación para alcanzar el éxito de la investigación policial iniciada”.  

 
En el caso concreto de la desaparición de Borja Lázaro Herrero se han realizado 

diversas gestiones, utilizando para ello la red de Consejeros y Agregados en el 
extranjero, concretamente los emplazados en Colombia.  

 

 
 

 

  

 
 

Madrid, 18 de marzo de 2020 


